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ADVBTENCIA.

Las leye*s y lasdisposiclones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinenle en ella y cua
tro dias despuGS para los demas pue
blos de la mis oía provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

—I................. I > .. . I Ti. ¡
SE suscribe..

EN LOGFÍONO. - í I 

■Jiiipreiit», y líhreria «le B$« A€:UST1X
OKTOAtESA, Mereudu 53 y Estucio»! 3.

■ EN PROVINCIAS.

E» lu» prlnclpalieiï'llbrerlttüi.

PRECIO DE SUSCIHUfO.!

E}i íogr.oüo.,—Poc un ’XU's, i2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, f;4.—Por 
un año, 120.

Fuera,—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año-, 150. • • . .

SE PUBLICA TODOS LOS 'DIAS ESCEPTO.LOS DOMINGOS.
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PEESWENCIÁ CEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sernias. se
ñoras infantas Doña María de 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
eo esta Córte.sin noveda^d en su 
importante salud.

Administración Provincial.
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GOBIERNO CIVIL.

Alecciones de Diputados á Cortes

Añn de resolver las con
sultas que se han dirigido á

Gobierno acerca de los 
dias en que deba efectuarse 
la elección para Diputados á. 
Cortes, así como el punto don
de cada elector há de emitir 
su voto y la manera de resol
ver las dudas , sobre nombre 
de los electores, he creido

conveniente publicar por me
dio de este Boletín oficial, las 
siguientes aclaraciones:

1 .’ Las elecciones de Di 
putados á Cortes tienen lugar 
en un solo dia, que es el 20 
del actual.

2 .* La Real orden circular 
del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación publicada en el 
Boletín oficial de 19 del an
terior, aconseja la convenieur 
cia de que las dudas inevita
bles sobre nombres, domici
lio y capacidades se interpre
ten dentro de los testos lega-. 
les, pero en el sentido mas 
favorable al ejercicio del de
recho.

3 .’ Los electores para emi
tir su sufragio han de acudir 
al pueblo cabeza de sección á 
que corresponda el suyo res
pectivo; y para mayor clari
dad á continuación se inserta 
la division en secciones de los 
distritos electorales de esta , 
provincia.

Logrono-bde Abril de 1879,- ; 
i i ’ I 

El Gobernador, ; I 

José ^ Bellido. ,
I ;
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DIVISION 'DE LOS -DISTRITOS ELECTORALES DE LA.MISMA Eli SECCIONES.
, DISTRITO DE ARNEDO.

5
1 2 ■ 3 4

J f
1 ........ r : Efecto - o

Seccio
nes.

Cabezas de sección., Pueblos 
de que se componen.

res de 
cada 

pueblo

Una........ Aldeanueva de Ebro... .... Aldeanueva’de Ebro.... 139 159

Una........ Álfaro. ............................ . Alfaro................................ 2£6 256

Una........ Arnedo.......................... . Arnedo............................. 398 598

Una...... Autol. . . . . . . Autol.. . i . . ,, 
f

120 120

Bergasa. ..... 69
Una........ Bergasa,, . , , , , Bergqsilllas... . . . 18 102

Robres.. .. . . . 15

Una»----- Calahorra. . . . . . Calahorra. 707 707

Una........ Cervera del Rio .Alhama. . Cervera de Rio Alhama. 186 186

Aguilar . . . . , 88

Una...... Cornago . . , •.
’Cornago. . ’. . . . 157

* * Navajuu,......................... 29 280
■ • • • Val demadera. , . . 26

Una...... , . Grávalos.. .. ,. . .
‘'Grábalos . . . s . 409
Villarroya. . . . ; 24 153

Una,..... Igea . ’. . i Igea..................................... 157 157

Una,. Muro de Aguas., . .
Muro do Aguas.’. . .
Tiirruncun. , . . .

85 • ■ •
19 104

Una ,....

Vi . ’ ' ’ i

? Pradejón-....................
Pradejón . . . , .

• Tudelilla . , . . .
89
61 150

< - “..A medí lio . , . , . 51

Una........ Pl’éjauo - i b •
Ilefce ’, .
Préjauo,.........................
Santa Eutalia....

‘ 39 •• 
6] 152

11
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Una. ..
Una....

.. Quel
. Rincón de Soto. . .

. Quel. . . . •
Rincon de Soto. .

. . 164

. . 100
164
400

DISTRITO DE LOGROÑO.

Una.... ., Agoncilo; .... Agoncillo. . .
* Arrubal. . . .

. . 93

. . IG 409

Una.... .. Álbelda .....
Albelda. . . .

‘ Clavijo. . .
. . 102
. . 37 159

Una, ,. .. Alcanadro. . ... . Alcanadre. . . . . 117 417

Una,... Ausejo........................... . Ausejo . . » , . 185 485

Una..., .. Cenicero.. . , , .
Cenicero . . . 

’ Torrémontalvo. .
. . al 1
. . 2 215

Una..., ,. Entrena....................... . Entrena, s . . . 107 107

Uua.... .. Fuenmayor* .... . Fuenmayor . . . . 172 172

Una..,. .. Juver a . Juvera. . . . . . 111 141

Una.... .. Lagunilla .... Cenzano . . ,
’ Lagunilla. . ,

. . 27 ’
. . 75 101

Una.,. .. Lardero....................... . Lardero . . . . . 102 102

Una,.. .. Logroño . . ‘ . . Logroño. . . . . . 686 686

Una... ... Medrano.......................

Daroca . . .
Hornos, . . .

. Medrano . . .
Sojuela . . .
botes ....

. . 21
. . 20
. . 42
. . 40
. . 27

150

Una ■. .. Mnríllo....................... . Murillo. . . . . . 163 163

Una... .. Naldo............................. Nalda.... 
borzano . . ,

. . 114

. . 65
177

Una .. ... Navarreie...................... . Navarrete. . . . . 116 116

Una... ... Ocon............................ . Ocon .... . . 186 186

Una .. ... Rivafreclia . . • • Leza.....................
Rivafrecha. . .

. . 29
. . 121 153

Una... ... Soto de Cameros . . Soto de Cameros.
Trevijauo. . .

. . 85
. . 22

108

Una... ... Viguera.......................
Luezas. . .

. Viguera. - . .
. . 5
. . 97 .

102

Una.. ... Villamediana. . . • ■ Alberite ... .
Villamediana. . . . 109

178

Una.. ... Villar de Arnedo . .
Carbonera. . .

. Rodal . ... .
Villar de Arnedo.

. . 13 ’

. 49

. . 73
132

DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Una. .... Atalos ...... . Abalos. - . .
Rivas ....

. . 82
. . 2*2 104

Una.. .... Anguticiana’. . . .

Angunciana, . .
Galvarruli . .

• Sajazarra. . .
VillalvA. . 1, •.
Bríñas. - . .

. . 74
. . '25
. . 58

14
. . 41

112

l>na. 

«

... Bañares . . .. . .
Bañares. .
Cidamon .
Hervías . . • 
San Torcuato. .

. . 46

*. 46
. , 22

118

Una. ...... Briones.......................... . rBriones. . . . . . 366 356

Una ...... Casalarreina. . . .

• ' t

Casalareina. . , , . 200
. Castañares de Ríoja. . 42

Zarralon.. , , . • 51
193

Una. . ... , Cuzcurrita . '. . .
1

.Curcurrila. . .
. Fonzaleche. . .

Ocbánduri. , .

. . 96
• . 63
. , 28

187

Una....... Escaray .......................
Ezcaray...........................

. Valgañou .....
Zorraquin.....

^86
37
19

236

Una....... Foncea. .... *
Cellórigo.......................

’ Foncea . , . . .
22
88 lio

Una........ Grañon, . , . . •
Grañon.............................

. Villalovar ....
A i Harta Quintana . .

118
28
44

•190

Una....... Haro , . . . . • . Haro ...... 513 313

Una....... Leiva. . , . , •
Herramélluri ....

, Leíva ......
Tormautos.......................

47
57
60

164

Una........ Ollauri.....................
Gimileo.......................

. Ollauri.............................
Rodezno .....

91
57
45

123

Una....... Ojacastro. . , , •
Ojacastro .......................
Santurde .....

102
60 162

Una....... San Asensio. . . • . San Asensio .... 210 210

Una....... Santo Domingo. . •
Corporales y Morales. 
Santo Domingo . -, .

33
267 300

Una.,,,.. Santurdejo . . . •

\

Cirueña............................
Manzanares. .... 
f'azuengos....................... 
Santurdejo.....................

28
28
50
64

170

Una...... San Vicente . . . •
San Vicente....................
Baños de Ilioja. . . .

265
34 265

Una....... Tirgo....................... Cihuri.............................
Lrgo...............................

47
48 129

Una....... Treviana. . . . •
Snn Millan de Yécora...

* Treviana.........................
25
91 lio

DISTRITO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Una.. ... Alesanco. . . .

1

Alesanco.........................
Azofra............................

. Canillas..........................
Cañas. '.......................
Torrecilla sobe Ale.’ .

141
49
23
13
26

252

Una....... Angiiiauo. . . . . Anguiano....................... 194 1 94

Una...... Hadarán. . . . •

Badarán. .....
Cárdenas,.......................

. < 'ordovin.........................
Villar de Torre.. . .
Víllarejo.........................

96
27
19
40
10

192

Una...... Baños de rioTovíal
Baños de rio Tovia.. .
Bobadilla........................
Ledesma,. . . , .

78
13 111

Uua....... Camprovin. . . , •

Bezares ....
Camprovin y Mahave, .
Castroviejo.....................
Santa Coloma. . . .

19
79
27
49

174

Una........ Canales.................... ♦
Canales...........................

. Mansilla..........................
Villa elayo.....................

61
49
50

160

Una...... Corera. , . . . •
Corera............................
Galilea...........................

73
34 107

Una....... Enciso .... •
Enciso.............................

• Poyales y Aldeas, . .
70
77 147

Una....... Hormilla* . . . •
llormilla.......................

’ Hormilleja , . . .
82
33 115

Una..... Hortigosa. . . . •

Hortigosa. ...» 
Nieva.......................... 

. , Pradillo..........................
Basilio. ..... 

■ Villanueva. . . . .

65 
65
12 
H
28

481
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Una... ... IIuércBuos.............................
Huárcanos.........................
Uruñuela...........................
Ventosa..............................

61
54
40

155

Matute. ..... 121

Una... ... Matute....................................
Pedroso............................ »
Tovia..................................

35
14 212

Villaverde........................ 42

Lasanta. . . . '. z 25
Una .. ... Munilla.’................................ Munilla. ..... 89 144

Zarzosa.............................. 30
Una...’ .. Nágera.................................... Nágera......................... 224 234

Berceo. . . . , . 54
Una .. ... San Millan de la Cogolla. . Es to lio.......................... 55 192

S. Millan de la Cogolla. 83

Ajamil. . . , . . 16
Cabezon. ..... 15
Hornillos . . , . . 17
Jalon................................ 13
Laguna.............................. 28
Montalvo'. . . . • 5

Una.. ... San Román . . , . . Muro de Cameros. , . 23 284
Rabanera......................... 17
5an Roman....................... 59
Santa Maria, . . , , 11
Terroba. . . , , . /3
Torre de Cameros; . . 24

1 Torremuña....................... 43

Almarza. . . . . 20
Gallinero ..... 7

na... ... Torrecilla de Cameros. Nestares......................... 22 461
Plnillos. . , , . . 11
Torrecilla de Cameros... 101

Aleson................................ 25

Una. Taicio........
Arenzana de JVbajo . . 46
Arenzana de Abajo . . 26 192
Manjarrés .... 36

Brieva. ..... 28

Una.. . , Vnntrosa, . . , , .
Ventrosa ..... 69 176
Viniegra de Abajo 28
Vini ?gra de Arriba . . 51

Una.. Villoslada. ..... Lumbreras. ....
Villoslada..........................

86
96 182

13969

Circular.

Encargo á los Sres. Alcal- 
te, Guardia civil y demás 
dependientes demi Autoridad 
procedan á la busca y captura 
de Miguel Gimenez Orbos, 
ilitano, num. 81 por el cupo 
de la ciudad de Palencia en 
61 actual reemplazo, el cual 
se dedica al trato de caballe
rías; y capturado que sea lo 
pondrán con la debida segu
ridad á mi disposición para 
yo hacerlo á la del Goberna- 
dorcivilde Palencia por quien 
6s reclamado.

Logroño 4 de Abril de 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

SECCION DE FOMENTO.

Dirección general de Obras pú
blicas, Coinercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el 
dia l.“ del próximo mes de 
Mayo á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública su
basta de les derechos de aran
cel exigibles por término de 
dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera 
de primer órden de Soria á 
Logroño, provincia de Lo
groño.

Segunda subasta con baja 
del 25 por 100 del tipo de la 
primera.

Presu
puesto 
anual.

Pesetas,

Las Goteras con
Arancel de 3 mi-
riámetros... ...... 2518

Lardero con id. 11978
de 1,5 id.... ...... 2818

Logroño con id.
de 1 id......... ...... 6642

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 
públicas en el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante 
el Gobernador de la provin
cia; hallándoseen ambos pun
tos de manifiesto, para co
nocimiento del público los 
Aranceles, el pliego de condi
ciones generales publicado 
en la Gaceta del 25 de Setiem
bre de 1877,y los particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse 
préviamente como garantía 
para tomar parte en la subas
ta será de 2000 pesetas, en 
dinero ó bien en efectos de la 
deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha
ber realizado el depósito del 
modo que previene lareferida 
Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portargos.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 2 de Abril de 1879.

—El Director general, El Ba
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 de Abril úl
timo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por
tazgos de Las Goteras, Lar
dero y Logroño,se comprome
te á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos 
con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues
ta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos,escrita en 
letra, que el proponente ofre
ce.)

Fecha yfirma del proponente.

COMISION PROVINCIAL.

Atendidas las circunstan
cias de hallarse convocados 
los colegios electorales para 
la elecion de diputados á cór- 
tes y compromisarios para la 
de Senadores, esta corpora
ción ha acordado que las in
cidencias del reemplazo seña
ladas para los dias 17, 18, 19 
y 21 del actual tendrán lugar 
respectivamente los dias 23, 
24, 25 y 26 del mismo.

Lo que de órden de la Co
misión se anuncia rogando á 
los señores Alcaldes se sirvan 
hacerlo saber á los interesa
dos á fin de evitarles gastos y 
molestias.

Logroño 9 de Abril de 1879. 
—El Secretario, Joaquin Fá- 
rias.
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ADMINISTRACION ECONOMICA.
Relación de vencimientos en los plazos que se fijan por débitos á la Hacienda, de Bienes Nacionales.

(Se çQntinuarâ.)

1
T . —

r
.Núm.

del nombres. ' Residencia. Proceden - Clase.
NÚ mere

Sita la finca.

IMPORf

del 'azos . Vencí-
pagaré

cia. invent miento. Pts. 0

■

1 ■'

3320 Marcelino Mendi. Santo Domingo. Clero. Hercuad;, 3-21 Santo Domingo. 13 1 Febrerc .37 ;: 3325 Millan xMartinez. Foncea. 10369 Foncea. 12 y 13 • 47 '3526 El mismo. id. 10371 id..“327 Esteban Hemani. id. 103«7- id. 9 al 13
lo 

l 10 •
3544 Angel Marin. Sanio Domingo 3604 ' Santo Demingo, 

Tricio.
15 435^48 Francisco Garcia. Tricio. ’ ' 5559

'Jr.' €
503549 Cenon Echarri. Lardero. 689’ Lardero.

3352 Angel Marin. Santo Domingo. 1 3307 Santo Domingo. 19 t’. .3^^ 5 4
3357

El mismo.
El mismo.

id. 
id.

3120 •
3608 ■

id: 
id.

13
12 V 13,

5 ’48 r
6'2 li355B El mismo. id 2945 id. 15.

1,
78'3359 • El mismo. id. 2702 id. 12 y 13.

13
24 ’i3367

3370
El mismo.
Hilario Riaño.

id. 
id.

2773
3110 '

id. 
id.

175 !i
18 I;

5 í 
’’2 D

3585
5389

Félix Francia.
Nicolás Garcia.

Arenzana de Abajo, 
id. í’

- 7615
7621

Arenzana de Abajo. 6
3390 El mismo. id. i 7652 id. A ÿ5392 Julián Ozalla. Treviana. í, 10011 • Treviana

O ¿
3395
3596

xManuel Co re aera. 
El mismo.

Leyba.
id.

4310
4300

Leyba, 
id

12 e 
■ 11 j', 3597 Antonio Chavarri. id. 366’4 id. í Q B3398 El mismo. id. • 4108 id.

1V 1.
19 ’.i
49 5'

3399 Tomás Ortiï. Casalareina. 4983 Casalareina.3401 Cárlos Ruiz. Ochanduri. 5226 Ochanduri. 5 e3407
3409

. 3418
3419
3420
3421
3422

Hilario Riaño.
El mismo, 
Bonifacio Perez. 
Guillermo Zapoi-ta. 
José Montoya.
El mismo.
Antonio Montoya.

Santo Domingo, 
id.

Bañares.
Logroño.
Corporales, 

id. 
id.

‘ .

2709
2700
3192
8861

10081
10085 •
10066

Santo Domingo, 
id.

Baños.
Nágera. 
Corporales, 

• id. 
' id

12 y 13-
13

7

. 8

100 1:
125 li
125
59 ii
62 g
49 51
57 ff5429 

3439
3446 
5459
3461
3465 
5466
3470 
3471
3472
3473
3474
3475 
347«
3484
3485 
5490
3492 
5493
3494 
5495
3496
3498
3499
3501
5503
5504 

'3505
5516

Marcos Oribe.
Manuel Maria Marín. 
El mismo.
El mismo.
Angel Marin.
El mismo.
El mismo.
Ciríaco Ortuño.
El mismo.
El mismo. 
El mismo., 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.
Felipe Narro.

. El mismo.
Angel Marin.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Venancio Conde. 
I’edro Hernandez, 
Gabino Michel.
El mismo.
El mismo. :
El mismo. i

Foncea.
Santo Domingo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Hormilla.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Alesanco 
id.

San Domingo 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.

Cirgo. 
^edroso.
Logroño.

id. 
id- 
id-

J

i 10372 
2944
3668 < 
2837 
2928
2727 
2808
6886 
6008
6916 
0924
8206 
8288 
0315 
7030 
4084
5265 
3276
2870 
3203
2850 
3000
2999 
5271
5262

.83 
84

Foncea. *
Santo Domingo. ¡

■ id. !
id. 
id. 
id. 
id-

Azofra.
id.
id.
id.
id.
id. i
id. }

Alesanco !
id. • i

Santo Domingo.
id.
id.
id.
id.
id.
id. ¡

rirgo !
Pedroso. 
Logroño 

: i.d. 
id.

12 y 12
13

12 y 13.
13

9

11

1

5 I:
32 fí
21 ’i
23 8

175 21
100 8:

14 í;
14
14
15
14

100 ÿ
25
75 í5
93 i’
44 51
40 ÿ
25 3:
94 12
37
75 21

■ 3 8:
15 ti:

150 5f
89 6Î

5 1!
12
14
4 ÎÎ351« Martin Garcia, 16;i id.

3520 Donato Martínez.
rirgo. ; ■

id. 
id. 
id.

3n rena. ;
S’ágera.

id.
Mesanco.

id. ,, ,

6276 Tirgo. 12 6 O-
3521
5522
5525
5.532
3553 

‘ 3b34 
’.3555

Felipe Briones.
El mismo.
José Rodriguez.
Francisco Alonso.
El mismo, 
Juan Canas. j
Facundo Andrés; -

t

., 1
!

16’30 
Í878 
1858 

'10^98 
10551 
10359

71732 
7041

id.
id.
id. 

¡mtrena. 
Nágera.

id.
Alesanco. 

id.

15

2.1
20 3'
15 t;
6

15 1’
29
20
18

• vr ■ !» » • r

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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